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ADStminiiAmn psoviíkial

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Saniflafl Veterinaria
CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de jo dispuesto en el artículo 14(1 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa y vulgar
mente llamada glosopeda, en el ganado 
bovino del tériuino municipal de Tordehu
mos y que fue declarada oficialmente con 
fecha de 20 de mayo de 1964.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 13 de agostó de 1964.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Ber
zosa Recio. • ■

2.716

Habiéndose presentado la epizootia de 
viruela ovina en el ganado de la especie 
ovina, existente en el término municipal 
de Villalba de los Alcores, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 134, 
capítulo XII, título II del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los apriscos 'de don Máximo Hernández 
García; señalándose como zona infecta, 
todo el término municipal de Villalba de 
los Alcores, como zona sospechosa, los 

términos municipales colindantes, y como 
zona de inmunización, los mismos térmi
nos municipales.

Las medidas adoptadas son: aislamien
to de. los animales enfermos y sospecho
sos, habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura. del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVIII 
del vigente Reglamento de Epizootias y 
a la vacunación obligatoria de todo el 
ganado lanar del término municipal de 
Villalba de los Alcores y colindantes.
' Valladolid, 13 de agosto de 1964.—El 
gobernador civil inteiino, Emiliano Berzo
sa Recio.

2.718

Coníefleraclún Hiílrográflea del Duero

EXPROPIACIONES

Obra: Reconstrucción del Can^l de Tor
desillas.—Términos municipales: Tordesi
llas, San Miguel del Pino y Torrecilla de 

la Abadesa (Valladolid)

ANUNCIO

Debidamente individualizada la relación 
nominal de los propietarios interesados 
en la expropiación de los bienes o dere
chos que han de oepparse en los términos 
municipales de Tordesillas, San Miguel del 
Pino y Torrecilla de'la Abadesa, con mo
tivo de las obras de «Reconstrucción del 
Canal de Tordesillas», se hace pública, in
sertándola a continuación, en cumplimien
to de lo dispuesto én el artículo 18 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en el 17 del Reglamento 
para su aplicación, a fin de que las Cor- 

1 poraciones o particulares interesados que 

se consideren perjudicados, puedan recla
mar contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta, al amparo del derecho que 
les confiere el artículo 19 de la Ley y el 18 
de su Reglamento, razonando los motivos 
de fondo o de forma justificativos de la 
oposición, o bien para la subsanación de 
posibles errores en la relación.

Las reclamaciones se dirigirán al señor 
alcalde presidente del respectivo Ayunta
miento, por escrito, y versarán únicamente 
sobre los dos fines concretamente expues
tos de la información, desechándose todas 
Ms que se refieran a la utilidad de la obra, 
por hallarse ésta ya reconocida y decla
rada explicitamente por el Estado al apro
bar el proyecto de la misma.

Valladolid, 10 de agosto de 1964.—El 
ingeniero director (ilegible).

Relación de propietarios y fincas 

húmero'de orden, nombres y apellidos, 
residencia, clase y expropiación

1, Ayuntamiento de Tordesillas, cereal 
secano, total.

2. Ayuntamiento de San Miguel del Pi- 
' no, id., íd.
3, ' Tomás Matías y Mariano González, 

Torrecilla de la Abadesa,id., íd.
2.696

MISTRÁCIÚN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En la sesión ordinaria celebrada por el 
Exemo. Ayuntamiento Pleno el 30 del 
pasado mes de junio, se aprobó el expe
diente relativo a la modificacícn de las 
Ordenanzas de exacción para 1965 seña-
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ladas con los números 4-26-27 y 30, cl 
que se halla expuesto al público en esta 
Exema. Corporación a tenor de lo preve
nido en el artículo 722 de la Ley de Régi
men Local, por término de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones 
que formulen los interesados legítimos.

Valladolid, 10 de agosto de 1964.--E1 
alcalde, Santiago López González.

2.683-2.020

IDMIIIISTSAdOII DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número 345 de 1963, y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a seis de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro. —EI ilustrísimo señor don Ra
fael Gómez-Escolar González, magistrado- 
juez de primera instancia número 2 de 
esta ciudad y su .partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
«Banco Central, S. A.», representado por 
el procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez y dirigido por el letrado don 
Daniel Zuloaga y Rodríguez de Cela, y de 
la otra, como demandado, don Patricio 
Gómez García, éste, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Patricio Gómez 
García, y con ello completo pago ¡ni actor 
de la cantidad de veinticinco mil pesetas 
de principal y setecientas sesenta pesetas 
de gastos de protesto y los intereses lega
les de dichas sumas, condenando a refe
rido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos qué se 
solicite su notificación personal dentro de 
tercero día. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, ^mando y firmo. —Rafael 
Gómez-Escolar.—Rubricado.

Y con el fin de que sirvá de notificación 

en forma al demandado rebelde, expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a diez de julio de 
mil novecientos sesenta y cuatro.—Rafael 
Gómez - Escolar. — El secretario, Angel 
Mingo.

2.637-2.021

¡

Juzgados municipales

AGUILAR DE CAMPOO
Don José María Ricardo Rodríguez Cidre, 

Secretario de la justicia municipal en la 
actualidad prestando sus servicios con ' 
carácter provisional en el Juzgado de 
Paz de la villa de Aguilar de Campoo. 
(Palencia).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos-en este Juzgado 
contra José Dual Barral, Manuél-Angel 
Dual Rodríguez y Pedro González Ramí
rez, ha recaído la sentencia cuyo encabe- , 
zamicnto y parte dispositiva son dél tenor 
literal siguiente:.

«Sentencia.— En la villa de Aguilar de 
Campoo, a diez y siete julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro. El señor don 
Rafael Fontaneda Pérez, juez de Paz de 
esta villa, habiendo visto los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas en virtud 
de denuncia del jefe de la Estación de la 
RENFE de esta villa, don Julio Solórziano 
Cobo, mayor de edad, casado y vecinó de 
esta localidad contra José Dual Barral, 
de 17 años de edad; Manuel Angel Dual 
Rodríguez, cuyo último domicilio han te- 
nido en Valladolid y Pedro González Ra
mírez; de 21 años, con domicilio último en 
Palencia, todos ellos gitanos y en rebeldía, 
sobre uso indebido del aparato de alarma 
del tren correo número 985, siendo perju
dicada la RENFE y habiendo sido también 
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a los denunciados, José Dual Barral, Ma
nuel-Ange! Dual Rodríguez y Pedro- Gon
zález Ramírez, gitanos, como responsables 
de la falta que se persigue, a la pena de 
cincuenta pesetas de multa a cada uno, 
que harán efectivas en papel de Pagos al 
Estado, a que indemnicen a la RENFE en 
la cantidad de setenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos, en concepto de perjui
cios causados y al pago de las costas del 
juicio. Notifíquese esta sentencia en forma 
a las partes publicándose en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Palencia y 
Valladolid, en lo que se refiere a los de
nunciados. Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo.—Rafael Fontaneda Pérez.— 
Rubricado».

La anterior sentencia ha sido publicada 
en el día de su fecha.

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma a los denunciados José Dual Barral 
y Manucl-An_gel Dual, por su ignorado 
paradero, y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
expido el presente con el V.° B.° del señor 
juez, en Aguilar de Campoo, a veinte de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El secretario, José María Ricardo Rodrí
guez Cidre.—V.” B,°, el juez de Paz, Rafael 
Fontaneda Pérez.

. 2.538

MNCÍOS

cámara Ollclal sindical Agraria
ANUNCIO DE SUBASTA PUBLICA

Se convoca subasta pública para la 
adjudicación de las obras de construcción 
de una vivienda subvencionada, en Nava 
del Rey, según proyecto del arquitecto 
don Julio González Martín.
' El presupuesto de contrata es de pe
seras 132.963,74.

El plazo de presentación de proposi
ciones qjeda abierto hasta las trece horas 
del día 31 del presente mes, en el Depar
tamento de Registro de esta entidad.

El proyecto completo y el pliego de 
condiciones están de manifiesto en la Se
cretaría de esta Cámara, a disposición de 
los interesados.

La fianza provisional es de trece mil 
doscientas noventa y seis pesetas treinta 
y siete céntimos.

La apertura de pliegos se efectuará en 
el despacho del señor presidente, a las 
doce horas del día 1 de septiembre pró
ximo.

Valladolid, 10 de agosto de 1964.
2.679-2.022

HERMANDAD SINDICAL 
LOCAL DE LABRADORES Y 

GANADEROS DE CERVILLEGO
DE LA CRUZ

EDICTO

Aprobados los padrones de con
tribuyentes para la exacción de las 
cuotas de afiliados y derramas de 
Policía Rural de esta Hermandad, 
para el ejercicio de 1964, se hallan 
de manifiesto al público, en la Se
cretaria de la misma, por espacio 
de quince días, a efectos de su exa
men y reclamaciones.

Cervillego de la Cruz, 27 de julio 
de 1964.—El jefe de la Hermandad, 
Mariano Guerra.

2.601-2.02.3

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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